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PROYECTO DE LEY No. 292 de 2019 Cámara 

“Por medio de la cual se regula el servicio privado de transporte 
intermediado por plataformas digitales” 

EL CONGRESO DE COLOMBIA 

DECRETA 

Artículo 1. Objeto. La presente ley tiene por objeto la regulación del Servicio 
Privado de Transporte Intermediado por plataformas digitales.  

Artículo 2. Principios. Para la interpretación y aplicación de la presente ley, serán 
principios que regirán la prestación del Servicio Privado de Transporte 
Intermediado por plataformas digitales: la primacía de los derechos de los 
usuarios, la accesibilidad, la libre competencia, la eficacia en el servicio, y la 
seguridad y equidad de todos los actores 

Artículo 3. Definiciones.  

1. Operador de Plataforma de Intermediación para la Movilidad (OPIM): es la 
persona jurídica que administre, opere o represente una Plataforma de 
Intermediación para la Movilidad. 

2. Plataformas de Intermediación para la Movilidad (PIM): son las páginas 
web, interfaces informáticas, aplicaciones tecnológicas y demás desarrollos 
tecnológicos y medios de comunicación electrónicos o digitales que 
permiten y facilitan la interacción entre Usuario Conductores y Usuarios PIM 
para la prestación de un Servicio Privado de Transporte Intermediado.  

3. Registro Único Nacional del Servicio Privado de Transporte Intermediado o 
RUNSTPI: será un registro único, que se lleve en el Registro Único 
Nacional de Tránsito (RUNT) en el cual deberán estar inscritas las PIM, los 
OPIM, los Usuarios Conductores, los Usuario No Conductores y los 
Vehículos. 
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4. Servicio Privado de Transporte Intermediado: es la prestación de un servicio 
que tiende a satisfacer necesidades de movilización y transporte de 
personas o cosas, dentro del ámbito de las actividades, exclusivas o 
comerciales, permanentes y/o transitorias, de las personas naturales y/o 
jurídicas a través de la intermediación de una PIM y sin que ello exija la 
vinculación a una empresa de transporte bajo los términos y condiciones 
que dispone la presente ley. 

5. Usuario Conductor: será una persona natural que sea un usuario registrado 
en el RUNSTPI cuya actividad sea la prestación de manera personal de un 
Servicio Privado de Transporte Intermediado, sin importar que sea de forma 
permanente u ocasional. Los Usuarios Conductores deberán contar con 
licencia de conducción en la misma categoría exigida a los conductores de 
servicio de transporte público individual tipo taxi.  

6. Vehículo asociado a PIM: será el vehículo automotor de servicio particular 
que sea utilizado para prestar un Servicio Privado de Transporte 
Intermediado. 

Artículo 4. Modificación del Artículo 5° de la Ley 336 de 1996. Modifíquese el 
inciso segundo del artículo 5° de la Ley 336 de 1996 el cual quedará así:  

“El servicio privado de transporte, es aquel que tiende a satisfacer necesidades 
de movilización y transporte de personas o cosas, dentro del ámbito de las 
actividades, exclusivas o comerciales, permanentes y/o transitorias, de las 
personas naturales y/o jurídicas y sin que ello exija la vinculación a una 
empresa de transporte.  

Con el fin de garantizar la calidad e idoneidad del servicio de transporte y la 
seguridad del usuario, el servicio privado de transporte deberá ser prestado 
exclusivamente a través de la intermediación de plataformas digitales”. 

Artículo 5. Registro Único Nacional del Servicio Privado de Transporte 
Intermediado (RUNSPTI). Créese el Registro Único Nacional del Servicio Privado 
de Transporte Intermediado, el cual será incorporado al Registro Único Nacional 
de Tránsito (RUNT). Dicho Registro podrá ser libremente consultado por cualquier 
persona natural o jurídica y por entidades gubernamentales, y se sujetara a las 
disposiciones vigentes para el RUNT. 

  

C r a .  7  N o .  8 - 6 8  E d i f i c i o  N u e v o  d e l  C o n g r e s o   



!  

En el RUNSPTI deberán estar inscritos las PIM, los OPIM, los Usuario 
Conductores y los Vehículos asociados a PIM. La EPIM será la obligada a efectuar 
la inscripción, actualización y renovación del registro ante el RUNSPTI de la PIM, 
del Usuario Conductor, y del Vehículo asociado a PIM. En caso de que un Usuario 
Conductor y/o un Vehículo asociado a PIM preste servicios a través de distintas 
PIM, se deberá reflejar en el RUNSPTI la vinculación con cada una de las PIM. 

El Ministerio de Transporte tendrá un plazo de seis (6) meses calendario, contados 
a partir de la promulgación de la presente ley, para reglamentar el funcionamiento 
del RUNSPTI como parte del RUNT y lo dispuesto en el presente artículo.  

Artículo 6. Pólizas de seguro. Las PIM deberán contratar, bajo su cargo y costo, 
pólizas de seguros que cubran a los Usuarios Conductores, los Vehículos 
asociados a PIM, a los pasajeros y a terceros de la siguiente manera: 

1. Póliza por Responsabilidad Civil Extracontractual: Todo Vehículo deberá estar 
cubierto con una póliza de seguro de responsabilidad civil extracontractual para 
operar. Ésta tendrá la finalidad de amparar todo riesgo relacionado con la 
prestación del Servicio Privado de Transporte Intermediado frente a pasajeros y 
terceros y será, requisito indispensable para que el Vehículo pueda ser registrado 
en el RUNSTPI. 

La póliza mencionada deberá cubrir cualquier siniestro que se presente durante la 
prestación del Servicio Privado de Transporte Intermediado o con ocasión de este. 
Como mínimo deberán cubrir los riesgos de muerte, incapacidad permanente, 
incapacidad temporal, lesiones, daños a bienes de terceros, gastos médicos de los 
Usuarios Conductores, los Pasajeros y terceros. 

2. Póliza de seguros para Usuarios Conductores: Póliza para los Socios 
conductores por muerte o incapacidad absoluta por accidente de tránsito ocurrido 
durante el ejercicio de su labor; o por muerte violenta o incapacidad absoluta 
causada durante el ejercicio de su labor de conductor por hurto o tentativa de 
hurto ocurrida durante la prestación del servicio 

El Ministerio de Transporte tendrá un plazo de seis (6) meses calendario, contados 
a partir de la promulgación de la presente para reglamentar los riesgos cubiertos, 
los montos y demás condiciones aplicables a las pólizas de seguros incluidas en el 
presente artículo, cuyas condiciones deberán ser equiparables a las exigidas a los 
vehículos de servicio publico individual de taxi. La contratación de las pólizas 
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podrán ser bajo forma de pólizas sombrilla que incorpore a cada vehículo y cada 
Usuario Conductor bajo un mismo contrato de seguros.  

Artículo 7. Obligaciones de los OPIM. Los OPIM están obligadas a: 

1. Los OPIM deberán constituir en Colombia una persona jurídica o una 
sucursal de sociedad extranjera, y esta será la persona jurídica responsable 
de todas las obligaciones y derechos conferidos por la presente Ley.  

2. Los OPIM serán quienes reciban el pago de las tarifas que hagan los 
pasajeros, transacción que se efectuara para fines tributarios en el territorio 
nacional colombiano, y por lo tanto, constituirán ingreso gravable de 
acuerdo con la legislación tributaria vigente. 

3. Cuando una PIM sea nueva en el mercado colombiano, deberá estar 
inscrita en el RUNSPTI máximo a los tres (3) meses siguientes de 
encontrarse efectivamente facilitando la prestación de Servicios Privados de 
Transporte Intermediado de manera permanente en parte o todo el territorio 
nacional y estar disponible para que Usuarios PIM se vinculen a ellas. 

4. Contar con un sistema de calidad dentro de la PIM, por medio del cual el 
Usuario PIM puede calificar el Servicio Privado de Transporte Intermediado. 

5. Inscribir en el RUNSPTI a los Usuario Conductores, y a los Vehículos que 
se vinculen a la PIM, siempre que no se encuentren previamente 
registrados. En caso de que el Usuario Conductor o el Vehículo ya se 
encuentre registrado, el OPIM estará obligado a actualizar el RUNSPTI. 

6. Proporcionar documentación suficiente que evidencie el registro de Usuario 
Conductores y Vehículos cuando así se solicite.  

7. Actualizar el RUNSPTI cuando el Usuario Conductor y/o el Vehículo dejen 
de operar a través de la PIM.  

8. Los OPIM deberán disponer de al menos una sede física en territorio 
colombiano, así como mecanismos de atención de PQRs tanto de los 
pasajeros como  de los usuarios Conductores para atender dichas PQRs en 
plazos razonables y de acuerdo con la normatividad vigente.  

Artículo 8. Multas. Créese los numerales B.24, B.25 y B.26 en el artículo 131 de 
la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 21 de la Ley 1383 de 2010 así:  

Artículo 131. Multas. Los infractores de las normas de tránsito serán 
sancionados con la imposición de multas, de acuerdo con el tipo de 
infracción así:  
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(…)  

B.24. Prestar el Servicio Privado de Transporte Intermediado sin cumplir el 
lleno de los requisitos de inscripción, actualización o renovación del 
Registro Único Nacional del Servicio Privado de Transporte Intermediado 
(RUNSPTI). 

B.25. Prestar el Servicio Privado de Transporte Intermediado suplantando o 
alterando la información de una persona inscrita en el RUNSPTI.  

B.26 Al prestar un Servicio Privado de Transporte Intermediado, recoger 
usuarios en la vía pública sin que previamente se haya concertado un viaje 
mediante una Plataforma de Intermediación para la Movilidad. 

(…)”. 

Artículo 9. Modernización de la reglamentación del servicio de Servicio 
público de transporte individual: El Ministerio de Transporte, dentro de un plazo 
de seis (6) meses calendario siguiente a la promulgación de la presente Ley, 
deberá adoptar una actualización a la reglamentación del servicio público de 
transporte individual mediante vehículo taxi, orientado a la reducción de requisitos 
innecesarios o ineficientes.  

Dicha reglamentación deberá contener como mínimo, un mecanismo que permita 
la implementación de metodologías dinámicas para la fijación de tarifas, basadas 
en las variaciones de oferta y demanda del servicio, siempre y cuando se empleen 
mecanismos tecnológicos y aplicaciones móviles para dicho fin. Se podrá permitir 
que en periodos de alta demanda, la tarifa alcance un máximo del doble de la 
tarifa fijada como tarifa normal.  

  

C r a .  7  N o .  8 - 6 8  E d i f i c i o  N u e v o  d e l  C o n g r e s o   



!  

Artículo 10. Contribuciones a cargo de los OPIM. Los OPIM deberán hacer una 
contribución correspondiente al 1% sobre el valor facturado por cada Servicio 
Privado de Transporte Intermediado. Esta contribución financiará un Fondo de 
Compensación de Cupos del servicio de transporte público individual, que estará a 
cargo del Ministerio de Transporte, y que se podrá utilizar para financiar 
programas de desmonte gradual de las reglamentaciones distritales y municipales 
existentes de asignación de cupos. Una vez cumplido esta destinación, los 
recursos del Fondo serán destinados de forma proporcional al mantenimiento de la 
malla vial de cada ciudad o municipio donde se haya prestado el servicio 
respectivo. El Ministerio de Transporte reglamentará lo dispuesto en el presente 
artículo, dentro de los seis (6) meses siguientes a la promulgación de la presente 
Ley.  

Artículo 11. Limitación al Servicio de Transporte Privado Intermediado: En las 
ciudades y municipios con población inferior a un millón de habitantes (1.000.000 
de habitantes), las Autoridades Locales, de acuerdo a sus competencias en 
materia de transporte, podrán restringir la prestación del Servicio de Transporte 
Privado Intermediado dispuesto en la presente ley, para preservar la sostenibilidad 
y competencia del Servicio de Transporte Público Individual en vehículo taxi. Para 
los municipios y ciudades que constituyan áreas metropolitanas, la decisión 
dispuesta en el presente artículo, será de competencia del área metropolitana.  

Artículo 12. Vigilancia. El Ministerio de Transporte será la autoridad competente 
para ejercer la vigilancia del cumplimiento de las disposiciones contenidas en la 
presente Ley. 

Artículo 13. Periodo de transición. Las OPIM, PIM, Usuarios Conductores y 
Vehículos dispondrán de un periodo de transición correspondiente a seis (6) 
meses contados a partir de la expedición de la reglamentación respectiva 
expedida por el Ministerio de Transporte, de acuerdo a lo dispuesto en la presente 
Ley. 

Artículo 14. Vigencia y Derogatorias. La presente Ley rige a partir de su 
promulgación y deroga las disposiciones que le sean contrarias.  
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Cordialmente,  

MAURICIO TORO ORJUELA    EDWIN BALLESTEROS  
Representante a la Cámara   Representante a la Cámara 
Partido Alianza Verde    Partido Centro Democratico 

KATHERINE MIRANDA     ANDRES GARCIA Z.   
Representante a la Cámara   Senador  
Partido Alianza Verde    Partido de la U 

__________________________   ____________________________ 
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